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Santiago de Cali, 26 de octubre de 2020 

 

                  Como quiera que la presente demanda verbal propuesta por JUAN 

CARLOS URBANO ACHIPIS quien actúa a través de apoderado judicial contra 

EMILIA SÁNCHEZ DE FRANDO, GLADYS FRANCO SÁNCHEZ, CONSTRUCTORA 

JARAMILLO MORA S.A. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A., fue subsanada conforme a los 

puntos de inadmisión advertidos por el despacho (art. 90 C.G.P.), el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL que ha 

presentado a través de apoderado judicial el señor JUAN CARLOS URBANO ACHIPIS 

contra EMILIA SÁNCHEZ DE FRANDO, GLADYS FRANCO SÁNCHEZ, 

CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

  

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 

contenido en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

  TERCERO: CÓRRER traslado a la parte demandada por el término de 

VEINTE (20) DIAS (art. 369 del C.G.P.), una vez notificada de la presente 

providencia. 

 

                   CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada 

en la forma prevista en los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 

de 2020.  

                      

  
  
  
  
  



QUINTO: Negar la concesión del amparo de pobreza solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, toda vez que no reúne los requisitos 

del art.152 del C.G.P., en tanto la petición no fue presentada directamente por el 

demandante.  

 

  SEXTO: FIJAR CAUCIÓN por la suma de $336´000.000 M/cte a la 

parte demandante para que responda por los perjuicios que se llegasen a causar 

con la práctica de las medidas cautelares solicitadas (Art. 590 núm. 2 del C.G.P.), la 

cual deberá ser cancelada dentro de las CINCO (5) DÍAS siguientes a la 

notificación del presente proveído.  
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